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DESARROLLO' ECONOMICO DE LOS PAISES II{SUFICI3I{TEMEI'{TE DESARROLI,ADOS

CUESTION DEL ESTABLT]CI¡UIE}ilTO DE Ufi[ FONDO ESPECIAL DE LA,S

NACTONES UNIDAS PAnA EL DESANBOLLO ECONOMICO

Nota del Secretarlo General relativa a una comunlcaej-ón enviada
ErIE[trura

I' La Aj-.J:?nf{aclcn

i
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El Secretarlo General tlene eI honor de transcrlbir, para lnfornaclón d'e

Ios miembros de la Asamblea General, eI texto de una resolucLón aprobada por la

Conferencia de la OrganizacLfn de las Naciones Unldas para la Agricultura y Ia

Allmentaeión en su oc':avo período de sesj.ones, gue le ha enviado eI Director

General de ese organisno especiallzado en una coslunlcaeión de fecha ]O Ae

novlembre oe 1957, en la cual Ie sollcita se sirva ponerla en conocimlento de

la Asanblea General.

EI texto de la resoluclón es el siguiente:
PROYECTO DE ESTABLECIMINNTO DE U}i FONDO ESPECIAL DE LAS

NACTONES UNTDAS PARA EL DESAP,nOLLO ECONOMTCO (ruutnu)

tA CONFEFENCTA,

ggngl*rango que eI desarrollo agrlcola exige inversion." 9:.Iargo plazo
n6 qulganortlzablesr gue para esta finalidad no existen eréditos sobre
una base ¡nundial y que Ia labor de f,a FAO adelantarla más si se dispusiera
de tales créd.itos,

Consfderando que el fondo especial oe las i,üaclones Unidas para el desarrollo
ñói6ñf6ffiSNUDE ) probab),enente f ac ilitaría tale s créditos,

fi'1d+L,
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R"g-.:d"rdo. que las propuestas para la creaeión del FENUDB se están examl-

ffio e¡l fa Asanblea General de las Naciones Unidas Y que¡ 
"''¿niendo 

en'

cuenta la nlsión d.e la FAQ, está ir¡dicado que su Conferencia ponga en

conocjniento de Ia Asamblea General sus oplnlones sobre el niencionado
fondo especial,

Advirtlendo que muchos Estados miembros d'e Ia FAO no son Miembros de las
ÑA;:,tJnél Unid,as y, por tanto, no han tenld'o Ia oportunidad de expresar
sus opiniones sobre eI cltado fondo especial,

Insta a que éste o una instituelón análoga ge eetabLezea a 3.a rnayor breved.ad

[ffife y eue.r dad.a la inporbaneia de1 desarrollo agrícola, 1É FAO colabore
estrechamente cón su le.bor;

Ruega al Direlttx Ger.ter'i'.:l- que pong?. esta..r':solución, ]c antes poSible, en

6óñó6imtento d"e.L Sec.rc'r,a;io üenelal de le.s llacioncs Uiidas.
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